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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente según la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el
ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado
del Gobierno de la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se proce-
derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.



B.O.P. de Soria nº 49 30 de abril de 2007 Pág. 3

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el úl-
timo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto
de la denuncia, para que ientifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación
legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley so-
bre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E. 63, de 14
de marzo), según redacción dada pro la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.
ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.

Soria, 13 de abril de 2007.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 1397

Soria, 13 de abril de 2007.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 1398
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JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, redactadas por la Autoridad com-
petente según la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, a las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente,
ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito
de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Go-
bierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se proce-
derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Soria, 13 de abril de 2007.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 1399

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el úl-
timo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que a su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que se
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Soria, 13 de abril de 2007.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 1400

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones sancionadoras recaídas en los recursos de alzada de los expedientes que se indican, dictadas
por la Autoridad competente, a las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, puede interponerse conforme establece el artículo 46-1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio (B.O.E. nº 167, de 14 de julio) Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso conten-
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cioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

El importe de la multa, deberá hacerse efectivo en cualquier Jefatura Provincial de Tráfico, dentro de los quince días hábi-
les siguientes a la fecha de firmeza de la referida Resolución, firmeza que se producirá en la fecha en que se realice la presente
notificación con las publicaciones de este Edicto. Transcurrido dicho plazo sin haber sido abonado el importe de la multa, su exac-
ción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio, con un incremento del 20% regulado en el Reglamento General de Re-
caudación (Art. 84 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfi-
co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial).

En su caso, la Autorización Administrativa para conducir, deberá entregarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la
fecha de firmeza antes señalada.

Soria, 13 de abril de 2007.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 1401

EDICTO:
Por el Delegado del Gobierno en Castilla y León se ha resuelto, en ejercicio de sus competencias, los expedientes sanciona-

dores que constan en la relación adjunta, con la imposición de las sanciones de multa y la suspensión de la autorización admi-
nistrativa para conducir por los meses indicados en las resoluciones. Habiendo adquirido firmeza las referidas resoluciones, y
una vez transcurrido el plazo para la entrega de la autorización administrativa para conducir sin haberlo realizado, se le hace sa-
ber que, a partir del día siguiente a la publicación del presente Edicto, quedan inhabilitados para conducir durante el plazo de
suspensión, tomándose razón en el Registro de Conductores e Infractores de la citada suspensión (art. 83-3 de la Ley Sobre Tráfi-
co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial).

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59 y 61 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace público para conocimiento de los interesados, al no haber sido posible la no-
tificación personalmente o a su representante por causas no imputables a la Administración, y una vez intentada por dos veces.
Significándoles que el artículo 67-5 de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial previene que la
conducción durante el tiempo de suspensión de las autorizaciones administrativas llevará aparejada, una nueva suspensión por
un año, al cometerse el primer quebrantamiento, y de dos años si se produjese un segundo o sucesivos quebrantamientos.

EDICTO:
Por el Delegado del Gobierno en Castilla y León se ha resuelto, en ejercicio de sus competencias, los expedientes sanciona-

dores que constan en la relación adjunta, con la imposición de las sanciones de multa y la suspensión de la autorización admi-
nistrativa para conducir por los meses indicados en las resoluciones. Habiendo adquirido firmeza las referidas resoluciones, y
una vez transcurrido el plazo para la entrega de la autorización administrativa para conducir sin haberlo realizado, se le hace sa-
ber que, a partir del día siguiente a la publicación del presente Edicto, quedan inhabilitados para conducir durante el plazo de
suspensión, tomándose razón en el Registro de Conductores e Infractores de la citada suspensión (art. 83-3 de la Ley Sobre Tráfi-
co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial).

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59 y 61 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace público para conocimiento de los interesados, al no haber sido posible la
notificación personalmente o a su representante por causas no imputables a la Administración, y una vez intentada por dos
veces. Significándoles que el artículo 67-5 de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial previe-

Soria, 12 de abril de 2007.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 1402



MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
EDICTO de notificación de la Providencia de Apremio a

deudores no localizados.
El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General

de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables
que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad
Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente,

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que
me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad So-
cial, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de ju-
nio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-6-04), ordeno la ejecución
contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes
a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, confor-
me prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publi-
cación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Bo-
letín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de quin-
ce días naturales siguientes a la presente publicación ante la co-
rrespondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la adver-
tencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los
bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del procedi-
miento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84
del citado Reglamento General de  Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrati-
va, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración
correspondiente dentro del plazo de un mes a partir del día si-
guiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en
el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose al
procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o
aritmético en la determinación de la deuda, condonación,
aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, fal-
ta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando ésta
proceda, del acta del liquidación o de las resoluciones que las
mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso
de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desesti-
mado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92).
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ne que la conducción durante el tiempo de suspensión de las autorizaciones administrativas llevará aparejada, una nueva sus-
pensión por un año, al cometerse el primer quebrantamiento, y de dos años si se produjese un segundo o sucesivos quebran-
tamientos.

Soria, 12 de abril de 2007.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 1403



INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL DE SORIA

De acuerdo con lo dispuesto en el nº 4 del art. 59 de la
Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. del 27), se hace saber a las empresas arriba
relacionadas que se ha dictado resolución a las Actas de In-
fracción/ Liquidación citadas y no han podido ser comunica-
das por ausencia, ignorado paradero o rehusado.

El importe de las Actas puede hacerse efectivo por los
medios legalmente establecidos, o bien interponer los recur-
sos procedentes, para lo cual el expediente se encuentra a la
vista del interesado en las oficinas de esta Inspección Pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social. C/ Vicente Tutor, 6-3ª
planta, en el plazo de 15 días desde la fecha siguiente de es-
ta publicación, transcurrido el cual se continuará el procedi-
miento establecido en el R.D. 928/1998 de 14 de mayo
(B.O.E. de 3 de junio).
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BARCELONA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MADRID

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA

Soria, abril de 2007.– La Jefa de Negociado, Mª Ángeles Arauzo García. 1429

Soria, 12 de abril de 2007.– El Jefe de la Inspección, Francisco Guindín Sancena. 1368



MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL DUERO

RESOLUCIÓN del expediente de modificación de caracte-
rísticas de una concesión de aguas superficiales de 0,29
l/sg a derivar del arroyo Villarejo y el río Duero en tér-
mino municipal de Los Rábanos (Soria), con destino a
usos ganaderos (abastecimiento de granja porcina).

1. ANTECEDENTES DE HECHO.
D. Rogelio Villar Hernández como representante de Her-

manos Villar Hernández, S.L., con domicilio en Finca Sinova,
Los Rábanos (Soria), solicitó con fecha 17 de Noviembre de
2005 de la Confederación Hidrográfica del Duero, la tramita-
ción del oportuno expediente, a fin de obtener la modificación
de características de la concesión de referencia C-9409-SO, au-
torizada con fecha 28 de Junio de 1995. Esta concesión de
aguas superficiales del arroyo Villarejo posee un caudal conti-
nuo equivalente de 0,29 l/s y un volumen máximo anual de
9125 m3, con destino abastecimiento de una granja porcina si-
tuada en el término municipal de Los Rábanos (Soria).

La modificación de características consiste en la creación
de una nueva toma de aguas superficiales del río Duero para
aportar el caudal autorizado hasta el punto de toma del arro-
yo Villarejo en los meses en los que el caudal de este último es
insuficiente para las necesidades de la explotación porcina. El
resto de características permanecerán sin modificar.

La Oficina de Planificación Hidrológica de este Organis-
mo, con fecha 24 de febrero de 2006 manifestó la compatibili-
dad con el Plan Hidrológico de Cuenca. 

Sometida dicha petición a información pública, median-
te la publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria, de fecha 24 de mayo de 2006, así como en el
Ayuntamiento de Los Rábanos, y según certificado del mismo
de fecha 17 de Julio de 2006, durante este plazo no se presentó
ninguna reclamación u oposición en este Organismo.

Durante la tramitación del expediente se han recabado
los siguientes informes: 

La Delegación Territorial en Soria de la Junta de Castilla
y León, con fecha 13 de junio de 2006 informó favorablemente
la solicitud de concesión.

Dirección Técnica, con fecha 14 de julio de 2006 informa
que no existe incompatibilidad alguna entre dicho proyecto y
los planes del Estado y obras de esta Confederación.

Realizada con fecha 29 de noviembre de 2006 visita de
reconocimiento sobre el terreno, con citación del solicitante, se
comprobó que los planos de la documentación técnica presen-
tada coinciden con lo visto en el terreno, siendo viable la eje-
cución del aprovechamiento.

El Servicio instructor del procedimiento, dependiente
del Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico, informó
favorablemente el proyecto presentado a los solos efectos de la
tramitación de la presente concesión de aguas superficiales,
proponiendo el otorgamiento de la concesión con el condicio-
nado que se fija.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO.
El presente expediente se ha tramitado por el Servicio

instructor competente conforme al procedimiento establecido
en los artículos 143 Y 144 del Reglamento del Dominio Públi-
co Hidráulico.

Del informe del Servicio instructor se desprende la pro-
cedencia del otorgamiento de la presente concesión, con las ca-
racterísticas y en las condiciones que se indican.

VISTOS los correspondientes preceptos del Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas (en adelante, T.R.L.A.) aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001 (B.O.E.
nº 176, de 24 de julio de 2001), el Reglamento de Dominio Pú-
blico Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11
de abril de 1986, (B.O.E. nº 103, de 30 de abril), la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
el Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la
Planificación Hidrológica, aprobado por Real Decreto 927/88,
de 29 de julio (B.O.E. nº 209 de 31 de agosto) y demás disposi-
ciones concordantes,

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, en virtud de
la facultad que le confiere el artículo 33.2.f) del Real Decreto
927/88 de 29 de julio, RESUELVE:

OTORGAR a Hermanos Villar Hernández, S.L, la pre-
sente concesión de aguas superficiales, derivadas del arroyo
Villarejo y el río Duero (cuando resulte necesario), con un vo-
lumen máximo anual de 9.125 m3/año en el término municipal
de Los Rábanos (Soria), con destino uso ganadero (abasteci-
miento de explotación porcina) de acuerdo con las caracterís-
ticas y en las condiciones que se indican.

1. Nombre del titular: Hermanos Villar Hernández, S.L.
2. C.I.F.: B 42131524.
3. Tipo de uso: Ganadero (Abastecimiento de granja por-

cina).
4. Uso consuntivo: Sí.
5. Volumen máximo anual total: 9.125 m3

6. Caudal medio equivalente total: 0,29 l/sg.
7. Caudal máximo instantáneo total: 2,9 l/sg.
8. Procedencia de las aguas: Arroyo Villarejo y río Duero

cuando el caudal del primero sea insuficiente.
9. Plazo por el que se otorga: 75 años desde la Resolución

de concesión de 28 de Junio de 1995 publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria de fecha 12 de julio de 1995.

10. Derecho: título-fecha-autoridad: Resolución de con-
cesión de fecha 28 de junio de 1995 modificada por resolu-
ción de modificación de características de fecha 15 de marzo
de 2007.

CARACTERÍSTICAS DE LAS CAPTACIONES Y USOS
Número total de captaciones: 2

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN 1ª.
Nombre de la captación: Arroyo Villarejo
Número total de usos por captación: 1
Procedencia del agua: Arroyo Villarejo
Tipo de captación: Pequeño azud con tubería de aspiración
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Localización de la captación:
Topónimo Finca Sinova
Término municipal: Los Rábanos.
Provincia: Soria
Coordenadas (U.T.M.): X: Y:
Uso:

Volumen máximo anual de la captación: 9.125 m3/año
Caudal medio equivalente de la captación: 0,29
Caudal máximo instantáneo de la captación: 2,9 l/sg
Potencia de la bomba por captación: 34 C.V.

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN 2ª
Nombre de la captación: Río Duero
Número total de usos por captación: 1
Procedencia del agua: Río Duero
Tipo de captación: Motobomba
Localización de la captación:

Topónimo: Finca Sinova
Término municipal: Los Rábanos
Provincia: Soria
Coordenadas (U.T.M.): X: Y:

Volumen máximo anual de la captación: Completar los 9.125
m3/año si resulta necesario.
Caudal medio equivalente de la captación: 0,29 l/s.
Caudal máximo instantáneo de la captación: 2,9 l/sg.
Potencia de la bomba por captación: 34 C.V.

USO Nº 1 DE LAS CAPTACIONES 1ª Y 2ª:
Uso al que se destina el agua: Usos ganaderos para el abaste-
cimiento de granja porcina.
Localización del uso:

Topónimo: Finca Sinova
Término municipal: Los Rábanos
Provincia : Soria

Características descriptivas del uso: Abastecimiento de 900 ma-
dres reproductoras de porcino y sus lechones correspondientes
Volumen máximo anual: 9.125 m3/año
Caudal medio equivalente de la captación: 0,29 l/s.
Caudal máximo instantáneo: 2,9 l/sg.

Condiciones con las que puede otorgarse la modificación
de características de una concesión de aguas superficiales de-
rivadas del arroyo Villarejo con un caudal medio equivalente
de 0,29 l/s y un volumen máximo anual de 9.125 m3. La modi-
ficación de características consistirá en la adición de una nue-
va toma del río Duero que se usará únicamente cuando la cap-
tación del arroyo Villarejo no resulte suficiente para alcanzar el
caudal medio equivalente autorizado. Todo ello en término
municipal de Los Rábanos (Soria), con destino usos ganaderos
(abastecimiento de granja porcina).

1.- CONDICIONES GENERALES:
1.1.- El Organismo de cuenca, cuando así lo exija la dispo-

nibilidad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de
los embalses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterrá-

neos, régimen al que habrá de adaptarse la utilización coordi-
nada de los aprovechamientos existentes. Igualmente, podrá fi-
jar el régimen de explotación conjunta de las aguas superficiales
y de los acuíferos subterráneos, (art. 55.1 del T.R.L.A.).

1.2.- Con carácter temporal, podrá también condicionar
o limitar el uso del dominio público hidráulico para garantizar
su explotación racional. Cuando por ello se ocasione una mo-
dificación de caudales que genere perjuicios a unos aprove-
chamientos en favor de otros, los titulares beneficiados debe-
rán satisfacer la oportuna indemnización, correspondiendo al
organismo de cuenca, en defecto de acuerdo entre las partes, la
determinación de su cuantía, (art. 55.2 del T.R.L.A.). 

1.3.- El titular de la concesión está obligado a instalar en
el plazo de tres meses desde la notificación de esta resolución
y a mantener a su costa los correspondientes sistemas de me-
dición que garanticen información precisa sobre los caudales y
volúmenes de agua en efecto consumidos o utilizados y, en su
caso, retornados, (art. 55.4 del T.R.L.A.).

1.4.- En circunstancias de sequías extraordinarias, de so-
breexplotación grave de acuíferos, o en similares estados de ne-
cesidad, urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o ex-
cepcionales, el Gobierno, mediante Decreto acordado en Conse-
jo de Ministros, oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, pa-
ra la superación de dichas situaciones, las medidas que sean
precisas en relación con la utilización del dominio público hi-
dráulico, aun cuando hubiese sido objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la de-
claración de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios
necesarios para desarrollarlos, a efectos de la ocupación tem-
poral y expropiación forzosa de bienes y derechos, así como la
de urgente necesidad de la ocupación, (art. 58 del T.R.L.A.).

1.5.- El agua que se concede queda adscrita a los usos in-
dicados en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a
otros distintos, con la excepción establecida en relación al con-
trato de cesión de derechos conforme al artículo 67 de esta Ley.
(art. 61 del T.R.L.A.).

1.6.- La transmisión total o parcial de aprovechamientos
de agua que impliquen un servicio público o la constitución de
gravámenes sobre los mismos requerirá autorización adminis-
trativa previa, (art. 63 del T.R.L.A.).

1.7.- El derecho al uso privativo de las aguas se extingui-
rá por término del plazo de su concesión, por expropiación
forzosa, por renuncia expresa del interesado o por caducidad
de la concesión, y revertirán al Estado, gratuitamente y libres
de cargas, cuantas obras hubieran sido construidas dentro del
dominio público hidráulico para la explotación del aprovecha-
miento, (art. 53 del T.R.L.A.).

1.8.- Toda modificación de las características de la conce-
sión requerirá previa autorización administrativa del mismo
órgano otorgante, (art. 64 del T.R.L.A.).

1.9.- Esta concesión, podrá ser revisada: 
a) cuando de forma comprobada se hayan modificado

los supuestos determinantes de su otorgamiento.
b) en casos de fuerza mayor.
c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.
1.10.- Esta concesión caducará por incumplimiento de al-

guna de las presentes condiciones o plazos en ella previstos.
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Asimismo, el derecho al uso de las aguas podrá declararse ca-
ducado por la interrupción permanente de la explotación du-
rante tres años consecutivos, siempre que aquella sea imputa-
ble al titular, declarándose la caducidad según los trámites se-
ñalados en la Ley de Aguas y el Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico, (art. 66 del T.R.L.A.).

1.11.- El inicio de la explotación total o parcial del apro-
vechamiento se condiciona a la aprobación del acta de recono-
cimiento final de las obras correspondientes. El concesionario
deberá comunicar al Organismo de cuenca el inicio y la termi-
nación de las obras para proceder a su reconocimiento, levan-
tándose Acta en la que consten las condiciones de las obras y
el cumplimiento del condicionado.

1.12.- La inspección y vigilancia de las obras e instalacio-
nes, tanto durante su construcción como la que ha de efec-
tuarse durante la explotación, quedarán a cargo de la Confe-
deración Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del conce-
sionario el abono de las tasas que, por dichos conceptos, resul-
ten de aplicación con arreglo a las disposiciones vigentes o que
en lo sucesivo pudieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permi-
tir al personal de la Confederación Hidrográfica del Duero o
persona autorizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de
las instalaciones que componen el aprovechamiento de aguas, a
efectos de poder llevar a cabo la vigilancia e inspección.

1.13.- El concesionario viene obligado a tener las obras e
instalaciones en adecuado estado de conservación, evitando
toda clase de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el
mejor aprovechamiento de ésta y no producir perjuicios a ter-
ceros. El concesionario responde por los daños causados por él
mismo o por otros que actúen por su cuenta al realizar las
obras o al explotar las instalaciones.

Queda prohibido el vertido de escombros y otros mate-
riales a cauces públicos, riberas o márgenes, siendo responsa-
ble el concesionario de cuantos daños se produzcan por este
motivo al dominio público, a terceros o a otros aprovecha-
mientos. El concesionario queda obligado a llevar a cabo los
trabajos que la Administración le ordene para la retirada de di-
chos materiales y la reparación de los daños ocasionados.

1.14.- La Administración se reserva el derecho a tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
la construcción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar
a indemnización alguna (art. 115.2.e del R.D.P.H.).

1.15.- La Administración no responde del caudal que se
concede, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminu-
ción. La disponibilidad del caudal concedido dependerá de los
circulantes por el cauce en cada momento, después de atender
al caudal de reserva y ecológico y los destinados a aprovecha-
mientos preferentes.

1.16.- Esta concesión queda sujeta al pago del canon de
regulación que fije la Confederación Hidrográfica del Duero,
así como a cualesquiera otros cánones establecidos o que pue-
dan establecerse por el Ministerio de Medio Ambiente o la
Confederación Hidrográfica del Duero. También queda sujeta
a las tasas dispuestas por los Decretos de febrero de 1960, pu-
blicados en el Boletín Oficial del Estado de 5 de febrero del
mismo año, que le sean de aplicación, así como a las dimanan-

tes de la Ley de Aguas y del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

1.17.- El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación del aprovechamiento, las
disposiciones vigentes o que se dicten relativas a Pesca, Indus-
tria o Medio Ambiente, así como a la obtención de cualquier ti-
po de autorización o licencia que exija su actividad o instalacio-
nes, cuyas competencias correspondan a los restantes Organis-
mos de la Administración Central, Autonómica o Local.

1.18.- Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros y
dejando a salvo los derechos de propiedad.

1.19 - Se accede a la ocupación de los terrenos de domi-
nio público hidráulico necesarios para las obras: En cuanto a
las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Autori-
dad competente.

2.- CONDICIONES ESPECÍFICAS:
2.1.- La captación no 2 (aguas procedentes del río Due-

ro), podrá utilizarse única y exclusivamente cuando la capta-
ción no 1 (arroyo Villarejo) no resulte suficiente para alcanzar
el caudal medio equivalente autorizado (0,29 l/s).

2.2.- Queda prohibido el vertido productos residuales
procedentes del proceso industrial para el que se conceden las
aguas, sobre los cauces públicos y canales, sobre el terreno o en
el subsuelo, sea mediante evacuación, inyección o depósito. A
estos efectos, el concesionario deberá obtener la preceptiva au-
torización de la Confederación, de acuerdo con lo establecido
en el art. 245 y siguientes del R.D.P.H.

2.3.- Las obras se ajustarán a la documentación técnica
presentada y que obra en el expediente, en todo cuanto no se
opongan las presentes condiciones, (art. 115.2.a. del R.D.P.H.).

2.4.- Las obras comenzarán en el plazo de 1 mes a partir
de la notificación de la presente Resolución, y deberán quedar
terminadas en el plazo de 1 año^ también a partir de la misma
fecha (art. 115.2.b. del R.D.P.H.).

2.5.- La Administración se reserva el derecho a fijar una
fianza, no superior al 3% del presupuesto de las obras a reali-
zar en dominio público, para responder de los eventuales da-
ños que puedan causarse al dominio público hidráulico y de la
ejecución de las obras.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer recurso potestativo
de reposición ante el Presidente de la Confederación Hidrográfi-
ca del Duero, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la notificación de la resolución, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 30/1992de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso contencioso administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de la notificación de la resolución, de acuerdo con lo
dispuesto en el párrafo segundo del artículo 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de Julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y en el artículo 10.1 j) del mismo texto.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, B.O.E. 23.02.2005), El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz”

Lo que traslado para su conocimiento y efectos expresados.
Valladolid, abril de 2007.– El Jefe de Sección Técnica de

Gestión del DPH, Vicente Martínez Revilla. 1430
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SORIA

SECRETARÍA GENERAL
RESOLUCIÓN de la Excma. Diputación Provincial de So-

ria, por la que se hace pública la adjudicación definitiva
de las siguientes obras, aprobada por la junta de gobier-
no en sesión celebrada el día 26 de marzo de 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 93 del R. D.
L. 2/2000 Texto Refundido L.C.A.P. y 76 R.D. 1.098/2001 Regla-
mento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, esta Diputación Provincial hace público para general
conocimiento que se ha adjudicado el siguiente contrato:

1.- Entidad adjudicadora
a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Soria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Planes Pro-

vinciales.
c) Número de expediente: 234 Obras de Diputación.
2.- Objeto del contrato
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Redacción del proyecto y di-

rección de obra del abastecimiento de agua potable en Alme-
nar de Soria, Esteras de Lubia, Peroniel del Campo, Jaray y
Cardejón.

c) Boletín Oficial de la Provincia n° 17, de 9 de febrero
de 2007.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación. 109.917,72 euros.
5.- Adjudicación
a) Fecha: 26 de marzo de 2007.
b) Contratista: UTE Emeá Ingeniería, S.L.-E.I.C.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 85.735,82 euros.
Soria, 19 de abril de 2007.– El Presidente, Efrén Martínez

Izquierdo. 1425

RESOLUCIÓN de la Excma. Diputación Provincial de So-
ria, por la que se hace pública la adjudicación definitiva
de las siguientes obras, aprobada por la junta de gobier-
no en sesión celebrada el día 26 de marzo de 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93 del R. D. L.
2/2000 Texto Refundido L.C.A.P. y 76 R.D. 1.098/2001 Regla-
mento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, esta Diputación Provincial hace público para general
conocimiento que se ha adjudicado el siguiente contrato:

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Soria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Planes Pro-
vinciales.

c) Número de expediente: 235 Obras de Diputación.
2.- Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Abastecimiento Almazán, ra-

mal a Fuentelcarro y Tejerizas.
c) Boletín Oficial de la Provincia nº 17, de 9 de febrero

de 2007.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación. 571.462,97 euros.
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 26 de marzo de 2007.
b) Contratista: Aglomerados Numancia, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 495.458,39 euros.
Soria, 19 de abril de 2007.– El Presidente, Efrén Martínez

Izquierdo. 1426

ANUNCIO
Intentada la notificación individual al interesado en el

expediente de resarcimiento de daños seguido por esta Dipu-
tación, sin que haya sido posible efectuarla por causas no im-
putables a esta Administración; de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre,
General Tributaria, se cita al interesado para que comparezca
a fin de ser notificado en el Departamento de Contratación y
Patrimonio de la Diputación Provincial de Soria.

Plazo: 15 días naturales, contados desde el siguiente al de
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado.

Rubén Miranda Mateo NIF 72.891.650-G 
Importe: 412,76 e.
Soria, 17 de abril de 2007.– El Presidente, Efrén Martínez

Izquierdo. 1427

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
Habiendo sido inicialmente aprobado por el Pleno del

Excmo. Ayuntamiento de Soria, la modificación de los
artículos 9, 23 y 24 del Reglamento del Servicio de Transporte
Colectivo de Viajeros, en sesión ordinaria del día doce de abril
de dos mil siete, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de
la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local, se somete a información pública y audiencia a los
interesados, por plazo de 30 días contados a partir del día si-
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guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En el caso de no formularse alegación o sugerencia algu-
na dicho texto quedará elevado a aprobación definitiva.

El expediente podrá ser examinado en la Secretaria Ge-
neral del Ayuntamiento (Asuntos Generales, Sección de Servi-
cios Locales, Plaza Mayor, 1- 3ª Planta) en horario de Oficina,
pudiéndose formular las alegaciones y sugerencias que se es-
timen pertinentes.

Soria, 17 de abril de 2007.– La Alcaldesa-Presidenta, En-
carnación Redondo Jiménez. 1404

URBANISMO
Uniplay, S.A., solicita licencia municipal para la activi-

dad de Salón de juegos recreativos tipo “B”, a ubicar en local
sito en la Ctra. de Zaragoza, Km. 146 de Soria.

De conformidad con lo establecido en el art. 27° de la Ley
11/03, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de la Junta de
Castilla y León, queda de manifiesto el expediente en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran que-
dar afectadas por la mencionada actividad, puedan presenta en
el mismo plazo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Soria, 17 de abril de 2007.– La Alcaldesa, Encarnación
Redondo Jiménez. 1406

Intentada la notificación sin resultados a D. Carlos Mar-
tín Lázaro, cuyo último domicilio conocido es en Madrid en el
P° de la Ermita del Santo, 48; de conformidad y a efectos de lo
establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/92, R.J.A.P. y PAC., por
el presente anuncio que se publicará en el Tablón de Edictos
del Ayuntamiento de Madrid y en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, se comunica que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de
Soria acordó lo siguiente: 

“El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el
día dieciocho de enero de dos mil siete, adoptó acuerdo del te-
nor literal siguiente:

2. DICTAMEN DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFOR-
MATIVA DE URBANISMO Y PROMOCIÓN ECONÓMICA.
RELATIVO A APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN PAR-
CIAL SUR-D 5 “LA VINA-EL CAÑUELO ESTE”.

Examinado el expediente para la aprobación definitiva
del Plan Parcial SUR-D-5, “La Viña-El Cañuelo Este”, así como
el informe favorable emitido por la Técnico de Administración
General de la Sección de Seguimiento de Programas en fecha
29 de diciembre de 2006, del que resulta que se ha dado cum-
plimiento a los trámites legalmente establecidos para la apro-
bación de los instrumentos de planeamiento urbanístico, seña-
lando que durante el período de información pública se han
presentado varias alegaciones.

Y visto el dictamen favorable de la Comisión Informati-
va de Urbanismo y Promoción Económica, emitido por mayo-
ría de los miembros presentes en sesión celebrada el 8 de ene-
ro de 2007, el Ayuntamiento Pleno acuerda, por mayoría de los
Concejales, con el resultado de 19 votos a favor (PP, PSOE y

Grupo Mixto), 2 en contra (IDES) y ninguna abstención, apro-
bar dicho dictamen y en consecuencia acuerda:

1.- Estimar parcialmente el contenido que figura en la
propuesta la alegación presentada por “Construcciones Aran-
ga, S.L.” registro de entrada E2006017209, de fecha 9 de no-
viembre de 2006.

2.- Estimar de conformidad con el informe obrante en el ex-
pediente la alegación presentada por D. Luis Jiménez Morales, re-
gistro de entrada E2006017216, de fecha 9 de noviembre de 2006.

3. - Desestimar de conformidad con el informe obrante
en el expediente la alegación presentada por D. Luis Jiménez
Morales, registro de entrada E2006017215, de fecha 9 de no-
viembre de 2006.

4.- Desestimar de conformidad con el informe obrante en
el expediente, la alegación presentada por D. Carlos Martín
Lázaro, registro de entrada E20060017361, de 13 de noviembre
(Presentada en Correos en fecha 10-11-06).

5.- Aceptar parcialmente de conformidad con el informe
obrante en el expediente, las aclaraciones contenidas en el es-
crito presentado.

6.- Aprobar definitivamente el Plan Parcial SUR-D-5 “La
Viña-El Cañuelo”, debiendo presentar Texto Refundido de
conformidad con lo previsto en el art. 178 del RUCyL”.

El presente acuerdo pone fin a la vía administrativa. Con-
tra él podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de re-
posición ante el órgano que lo dictó, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación, o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León con sede de Burgos, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación.

En el supuesto de que optase por interponer recurso potes-
tativo de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que no se haya resuelto expresamente el de
reposición o se haya producido su desestimación presunta.

Si el recurso de reposición es resuelto expresamente, el pla-
zo para interponer recurso contencioso-administrativo será de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación.

El recurso de reposición habrá de entenderse presunta-
mente desestimado si no se resuelve y notifica en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su interposición, en cu-
yo caso el plazo de presentación del recurso contencioso-admi-
nistrativo será de seis meses, a contar desde el día siguiente a
aquél en que haya de entenderse presuntamente desestimado.

Soria, 17 de abril de 2007.– La Alcaldesa, Encarnación
Redondo Jiménez. 1437

ALMAZÁN
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2007

De conformidad con los artículos 112,3 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, y 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y habida cuenta que la
Corporación, en sesión celebrada el 5 de febrero de 2007, adop-
tó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de
esta Entidad para 2007, que ha resultado definitivo al no ha-
berse presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, se hace constar lo siguiente:
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I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2007
INGRESOS

Ayuntamiento e Patronato e
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos.......................................1.180.000,00
Impuestos indirectos ......................................352.000,00
Tasas y otros ingresos..................................1.218.900,00......................727.000,00
Transferencias corrientes.............................1.300.000,00......................370.400,00
Ingresos patrimoniales ...................................306.000,00........................14.000,00

B) Operaciones de capital
Enajenación de inversiones reales ............3.515.000,00........................60.100,00
Transferencias de capital ...............................927.000,00......................350.000,00
Activos financieros ...............................................400,00
Pasivos financieros ...............................................700,00
TOTAL INGRESOS ......................................8.800.000,00...................1.521.500,00

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ......................................1.970.323,82......................550.000,00
Gastos en bienes corrientes y servicios ...1.921.900,00......................321.000,00
Gastos financieros ............................................74.500,00
Transferencias corrientes ..............................184.000,00.............................500,00

B) Operaciones de capital
Inversiones reales ........................................4.415.915,45......................650.000,00
Activos financieros ...............................................400,00
Pasivos financieros ........................................232.960,73
TOTAL GASTOS ..........................................8.800.000,00...................1.521.500,00

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2007.

a) Plazas de funcionarios.
1.- Con Habilitación Nacional

1.1.- Secretario. Grupo: A.
Denominación: Secretario General. Nº plazas: 1. Nivel: 27.

1.1.- Interventor. Grupo: A.
Denominación: Interventor. Nº plazas: 1. Nivel: 23.

2.- Escala de Administración General.
2.1.- Subescala Administrativa. Grupo: C.
Denominación: Administrativo: Nº plazas: 3. Nivel: 19

2.2.- Subescala Auxiliar. Grupo: D.
Denominación: Auxiliar: Nº plazas: 3. Nivel: 16

2.3.- Subescala Subalterna. Grupo: E.
Denominación: Conserje: Nº plazas: 1. Nivel: 13

3.- Escala de Administración Especial.
3.1.- Subescala Técnica media. Grupo: B.
Denominación: Aparejador: Nº plazas: 1. Nivel: 22

3.2.- Subescala Servicios Especiales

3.2.1. Policía Local. Grupo: C.
Denominación: Cabo Jefe Policía: Nº plazas: 1. Nivel: 16
Denominación: Guardería Municipal: Nº plazas: 9. Nivel: 14

3.2.2. De Cometidos especiales. Grupo: D.
Denominación: Monitor Polideportivo. Nº plazas: 1. Nivel: 14
3.2.3. Personal de oficios. Grupo: E.
Denominación: Ayudante fontanero. Nº plazas: 1. Nivel: 13.

b) Personal laboral por tiempo indefinido
Encarg. Brigada, 1.
Encarg. biblioteca, 1.
Oficial 2ª, 2.

Peón, 4.
Serv. múltiples, 2.
Peón usos múltiples, 1.
Oper. cementerio, 1.
Peón serv. múltiples, 1.
Ordenanza subalt. serv. múlt. Centro Cultural (vacante), 1.

Patronato:
Enfermera, 2.
Auxil. enfermería, 4.
Peón limpieza, 7.
Peón serv. múlt., 7.

c) Personal laboral temporal
Educación adultos, 1.
Director banda, 1.
Inf. Aux. turismo, 1.
Peón usos múltiples, 1.
Peón limpieza, 3.
Peón, 8.
Informático, 1.
Monitor deportivo, 1.
Coordinad. cultural, 1.
Agent. desarrollo local, 1.
Agent. inserc. laboral, 1.
Ordenanza subater., 2.
Socorrista piscina, 3.

Patronato:
Peón serv. múlti., 10.

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado Real
Decreto Legislativo 2/2004, se podrá interponer directamente
contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Almazán, 7 de marzo de 2007.– La Presidenta, María Je-
sús Gañán Millán. 1319

CABREJAS DEL PINAR
ANUNCIO SUBASTAS DE MADERA

Este Ayuntamiento, previa autorización del Servicio Te-
rritorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, tie-
ne acordado llevar a cabo la enajenación mediante subasta pú-
blica, de los aprovechamientos que se indica, correspondientes
al año forestal de 2007.

Primer Lote: enajenación de 1280 pinos y 29 cabrios de
subasta en el Monte 114 (Comunero Blanco), Cuartel A, tramo
III, rodal 1 “El Ojuelo”.

Especie Nº pies Vol (mc/cc) Vol (mc/sc) Leñas (mc)
P.sylv. 101 43 35
P.pr. 928 537 349
P.pr.r. 251 244 193
Menores 29 4 3
TOTAL 1.309 828 580 158
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Importe total tasación: 20.371,10 e.
Gastos eliminación de despojos y hechuras de leñas:

3.072,00 e.
Segundo Lote: enajenación de 2.710 pinos y 62 cabrios de

subasta en el Monte 114 (Comunero Blanco), Cuartel B, tramo
III, rodal 11 “Carretera Muriel”.

Especie Nº pies Vol (mc/cc) Vol (mc/sc) Leñas (mc)
P.sylv. 249 164 139
P.pr. 1.982 1.086 699
P.pr.r. 479 463 327
Menores 62 9 6
TOTAL 2.772 1.722 1.171 324

Importe total tasación: 41.130,80 e.
Gastos eliminación de despojos y hechuras de leñas:

6.504,00 e.
Tercer Lote: enajenación de 2.350 pinos de subasta en el

Monte 115 (Comunero de Abajo), tramo III .
Especie Nº pies Vol (mc/cc) Vol (mc/sc)

P.sylv. 50 36 28
P.pr. 1.014 491 277
P.pr.r. 1.286 1.260 721
TOTAL 2.350 1.787 1.026

Importe total tasación: 31.474,00 e.
Gastos eliminación de despojos y hechuras de leñas:

4.950,00 e.
Cuarto Lote: enajenación de 1.210 pinos de subasta en el

Monte 116 (Comunero de Arriba), Cuartel C tramo III.
Especie Nº pies Vol (mc/cc) Vol (mc/sc)

P.sylv. 60 36 28
P.pr. 1.099 694 453
P.pr.r. 51 64 38
TOTAL 1.210 794 519

Importe total tasación: 16.616,00 e.
Gastos eliminación de despojos y hechuras de leñas:

2.600,00 e.
Quinto Lote: enajenación de 960 pinos de subasta en el

Monte 116 (Comunero de Arriba), Cuartel B tramo III,.
Especie Nº pies Vol (mc/cc) Vol (mc/sc)

P.sylv. 559 460 358
P.pr. 325 245 160
P.pr.r. 76 114 71
TOTAL 960 819 589

Importe total tasación: 23.982,00 e.
Gastos eliminación de despojos y hechuras de leñas:

2.500,00 e.
Sexto Lote: enajenación de 1.690 pinos de subasta en el

Monte 116 (Comunero de Arriba), Cuartel A tramo III, .
Especie Nº pies Vol (mc/cc) Vol (mc/sc)

P.sylv. 34 21 17
P.pr. 1.599 1.000 673
P.pr.r. 57 83 51
TOTAL 1.690 1.104 741

Importe total tasación: 25.867,00 e.
Gastos eliminación de despojos y hechuras de leñas:

4.315,00 e.
Fianzas: La provisional será del 2 por 100 sobre el valor

de la tasación. La definitiva del 4 por 100 sobre el precio de ad-
judicación.

Presentación de proposiciones: En la secretaría del Ayunta-
miento, durante el plazo de trece días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, de nueve a catorce horas, hasta las doce ho-
ras del día anterior a aquel en que haya de verificarse la subasta.

Si el último día del plazo de presentación de proposicio-
nes coincide en sábado, el plazo se prorrogará hasta el si-
guiente día hábil.

Apertura de plicas: A las doce horas del día siguiente há-
bil de haber transcurrido el plazo de licitación. Pliego de con-
diciones: Se encuentra a disposición de los posibles licitadores
en la Secretaría del Ayuntamiento.

MODELO DE PROPOSICIÓN
D. ............................................. mayor de edad, con resi-

dencia en ................. calle .......................................... nº ...... con
D.N.I. nº ............ en nombre propio o en representación de .......
............................................. lo cual acredita con ................ entera-
do del anuncio publicado en Boletín Oficial de la Provincia
nº ....., de fecha ........., y de los requisitos y condiciones que se
exigen para tomar parte en la subasta del aprovechamiento de
............ a realizar en el monte ............ de la pertenencia de........
......................... cuyo precio de tasación es de ................................
euros, se compromete a su adquisición, en nombre (propio o
de ..........................................) que acredita con poder que debi-
damente bastanteado se acompaña (en su caso) y cuyo man-
dato no ha sido revocado, modificado o restringido hasta el
momento, en el precio global de ......................................... euros
(en letra y cifra), sin incluir el IVA, aceptando y comprome-
tiéndose a cumplir todas y cada una de las condiciones técni-
co facultativas y económico administrativas que declara cono-
cer y aceptar en todas sus partes.

Cabrejas del Pinar, 9 de abril de 2007.– El Alcalde-presi-
dente, Fidel Soria García. 1311

VILLAR DEL RIO
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Hacien-
das Locales, y una vez que ha sido debidamente informada
por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la
Cuenta General correspondiente al ejercicio de 2006, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se
estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos
u observaciones que tengan por convenientes.

Villar del Río, 17 de abril de 2007.– El Alcalde, Pedro E.
Sanz Cordón. 1410

NEPAS
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Hacien-
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das Locales, y una vez que ha sido debidamente informada
por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la
Cuenta General correspondiente al ejercicio de 2006, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se
estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos
u observaciones que tengan por convenientes.

Nepas, 16 de abril de 2007.– La Alcaldesa, Crescencia Al-
mería Pinilla. 1411

SANTA CRUZ DE YANGUAS
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Hacien-
das Locales, y una vez que ha sido debidamente informada
por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la
Cuenta General correspondiente al ejercicio de 2006, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se
estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos
u observaciones que tengan por convenientes.

Santa Cruz de Yanguas, 17 de abril de 2007.– El Alcalde,
Eduardo Alfaro Peña. 1412

YANGUAS
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Hacien-
das Locales, y una vez que ha sido debidamente informada
por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la
Cuenta General correspondiente al ejercicio de 2006, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se
estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos
u observaciones que tengan por convenientes.

Yanguas, 17 de abril de 2007.– El Alcalde, José Rico Mar-
tínez. 1413

MOÑUX
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2007

Aprobado definitivamente el Presupuesto General de la
Entidad Local Menor para el 2007, al no haberse presentado
reclamaciones en el período de exposición pública, y com-
prensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamien-
to, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y la-
boral, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pu-
blica el resumen del mismo por capítulos:
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2007

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Transferencias corrientes ...................................................2.000
Ingresos patrimoniales ......................................................8.934
TOTAL INGRESOS ..........................................................10.934

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...............................................................634

Gastos en bienes corrientes y servicios ..........................4.300
B) Operaciones de capital

Inversiones reales ..............................................................6.000
TOTAL GASTOS...............................................................10.934

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formali-
dades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y en la forma y plazos que establecen las normas de di-
cha Jurisdicción.

Moñux, a 16 de abril de 2007.– El Alcalde-Pedáneo, For-
tunato Rodríguez García. 1414

SAN LEONARDO DE YAGÜE
Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno

de este Ayuntamiento, de fecha 2 de abril de 2007, el Presu-
puesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal
funcionario y laboral para el ejercicio económico 2007, con
arreglo a lo previsto en el Artículo 169 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expo-
ne al público el expediente y la documentación preceptiva por
plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a
los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupues-
to se considerará definitivamente aprobado, s¡ durante el cita-
do plazo no presenten reclamaciones.

San Leonardo de Yagüe, 17 de abril de 2007.– El Alcalde,
Jesús Elvira Martín. 1415

VALDEAVELLANO DE TERA
Solicitada licencia ambiental para explotaciones ganade-

ras al amparo de la Ley 5/2005 de 24 de mayo por:
D. Francisco Tejero Callejo, calle El Soto nº 13
D. Pablo Gómez Mateo, calle El Soto, s/n
Dª Juana Sanz Martínez, calle San Francisco nº 7
Trifinio S.L, Polígono 1, parcelas 254-257-259-273-275-

277-280-282-290-292
Dª María Dolores Callejo Matute, calle El Soto nº 12
Dª Emilia Mediavilla Ibáñez, calle Arrabal, nº 8
D. Julián Largo García, calle el Soto, nº 15
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 7 de la

Ley 5/2005 de 24 de mayo, de establecimiento de un régimen
excepcional y transitorio para las explotaciones ganaderas de
Castilla y León, se procede a abrir período de información pú-
blica por término de veinte días desde la inserción del presen-
te Edicto en el Boletín Oficial de Provincia, para que, quienes
se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presen-
ten las observaciones que consideren pertinentes. El expedien-
te objeto de esta información se encuentra depositado en las
dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en
las mismas durante horario de oficina.

Valdeavellano de Tera, 13 de abril de 2007.– El Tte. de Al-
calde, Jacinto Gómez Rodríguez. 1416
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ÁGREDA
A los efectos de lo prevenido en el artículo 27 de la Ley

11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, se somete a información pública que por la persona/en-
tidad que a continuación se reseña se ha solicitado licencia de
obras y ambiental para el ejercicio de la actividad siguiente:

Expediente Nº: URB047/06
Titular: Julio Jiménez Cintura
Emplazamiento: parcelas 5 y 6 del Polígono 21
Actividad solicitada: ampliación de explotación porcina.
Se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el

siguiente a la publicación del presente edicto, a fin que quien
se considere afectado de alguna manera por el establecimien-
to de tal actividad, pueda formular las observaciones que esti-
me pertinentes, mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde y pre-
sentado en el Registro General de este Ayuntamiento.

El citado expediente puede ser consultado en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento.

Ágreda, 16 de abril de 2007.– La Alcaldesa, Mª José Ome-
ñaca García. 1417

A los efectos de lo prevenido en el artículo 27 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, se somete a información pública que por la persona/en-
tidad que a continuación se reseña se ha solicitado licencia de
obras y ambiental para el ejercicio de la actividad siguiente:

Expediente Nº: URB037/07
Titular: Narvajas Sánchez S.L.
Emplazamiento: Parcela 15 del Polígono Industrial “La

Dehesa”.
Actividad solicitada: taller de estructura metálica y car-

pintería de aluminio
Se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el

siguiente a la publicación del presente edicto, a fin que quien
se considere afectado de alguna manera por el establecimien-
to de tal actividad, pueda formular las observaciones que esti-
me pertinentes, mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde y pre-
sentado en el Registro General de este Ayuntamiento.

El citado expediente puede ser consultado en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento.

Ágreda, 16 de abril de 2007.– La Alcaldesa, Mª José Ome-
ñaca García. 1418

BUITRAGO
PRESUPUESTO GENERAL PARA EL AÑO DE 2007

En la Intervención de esta Entidad Local, y conforme dis-
ponen los arts. 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 169.1 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se encuentra expuesto al Público, a efectos de reclamacio-

nes, el Presupuesto General para el ejercicio de 2007, aprobado
inicialmente por la Asamblea Vecinal, en sesión celebrada el
día 10 de abril de 2007.

Los interesados que estén legitimados, según lo dispues-
to en el artículo 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5
de marzo citado, y por los motivos taxativamente enumerados
en el art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a
los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: 15
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de Presentación: Registro General
c) Órgano ante el que se reclama: Asamblea Vecinal
Buitrago, 17 de abril de 2007.– El Alcalde, Evaristo Allen-

de García. 1420

LA MILANA
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2007

Aprobado definitivamente el Presupuesto General de la
Entidad Local Menor para el 2007, al no haberse presentado
reclamaciones en el período de exposición pública, y com-
prensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamien-
to, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y la-
boral, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pu-
blica el resumen del mismo por capítulos:
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2007

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Transferencias corrientes ......................................................300
Ingresos patrimoniales ....................................................10.800
TOTAL INGRESOS...........................................................11.100

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...............................................................634
Gastos en bienes corrientes y servicios ..........................7.250

B) Operaciones de capital
Inversiones reales ..............................................................3.216
TOTAL GASTOS...............................................................11.100

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción
Contencioso- Administrativa, con los requisitos, formalidades y
causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

La Milana, 13 de abril de 2007.– El Alcalde pedáneo, Ja-
vier Mateo Jiménez. 1421
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